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ACCION DE TUTELA
GERARDO ANTONIO FRANCO CARCIA.
COOMEVA E.P.S.
SINERGIA GLOBAL EN SALUD, JUAN RAMON ABELLO
005-2019-00204-00.
Juzgado 005 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El suscrito Secretario General de los Juzgados CMles Municipales de Ejecución de
Sentencias  de  Cali,  a  efectos  de  lograr  la  notmcación  del  señor  JUAN  RAMON
ABELLO -VINCULADO-dentro de la presente acción de tuteki, se fija el presente:

AVIS0

Poníéndole en conocimiento a  JUAl\l  RAMON ABELLO -WNCULADO-para los
fines pertinentes se le trascribe el contenido de la SENTENCIA T-204 de fecha 29
DE OCTUBRE DE 2019, emitido en e/ ínámffe che /a Ítiíe/a en mbrer}cÍ.a c(/)/a parie
resolutiva dice: "RESUELVE: "PRIIVIERO: TUTELAR los derechos fundamentales
reclamados por GERARDO ANTONIO FRANCO GARCIA identificado con cédula
de  ciudadania  No.  16.353.994,  conforme  las  consideraciones  planteadas  en  el
presente   proveído.   SEGUNDO:   ORDENAR   a   GERMAN   AUGUSTO   GAMEZ
URIBE  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  91.284.297  en  su  calidad  de
Gerente  Regional  -  Suroccidente  y  a  NATHALIA  ELIZABETH  RUIZ  CERQUERA
en su calidad de Directora Regional de Salud - Suroccidente de COOIVIEVA EPS
que en dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de esta
Sentencia se 1. PROGRAIVIE la realización de la valoración por oftalmologia, Ia
cual fue ordenada por la profesional de la salud tratantedesde el 21  de agosto del
año  2019;  para  lo  anterior,  deberá  realizar  la  gestión  que  corresponda  ante  la
inst-itución prestadora de salud respectiva.  El aludido servicio de salud deberá ser
realizado en el término perentorio de auince (15) días sin aue exista ninaún obstáculo
de  carácter  administrativo.   So   pena   de   incurrir  en   desacato.   TERCERO:
CONMINAR al representante legal de COOMEVA EPS para que en lo sucesivo,
se abstenga de incurrir en omisiones ilegítimas que comprometan la continuidad
en la prestación del servicio de salud. CUARTO: NOTIFIQUESE a las paries esta
P#oV#FeinQC§ÉsPE°rye8ÚmMepd#smE;SajeuxepzeLd,¡ts°sÉTri#C:ko3fÁRd:'MRReECT£oj2A59s!A9"''.

Se fija  el  presente  aviso  en  la  carielera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles

SECRETARIO GENERAL



CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 05 noviembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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